

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 5
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día tres del mes de enero del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Entrega de reconocimientos a los finalistas del “Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021.

III. Lectura de la reseña del ganador del “Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021, a cargo del Secretario de Seguridad Pública Municipal, Mtro. César Omar Muñoz Morales.

IV. Entrega de “El Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021.
V. Mensaje a cargo del Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar.
VI. Ampliación de vigencia del acuerdo tomado en la sesión ordinaria número tres, numeral 4.6, del 27 de octubre de 2021, relativo a los descuentos en el rezago del impuesto predial.

VII. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, así como las Regidoras y los Regidores, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constato la ausencia de la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, y la regidora MA. DOLORES ADAME ALVARADO.
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO NÚMERO DOS.- En desahogo de este punto del orden del día, relacionado con los reconocimientos a los finalistas del “Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021, en primer término se le se le otorgo el uso de la voz a la Regidora Mireya Porras Armendáriz Coordinadora de la Comisión de Seguridad Pública. Acto continúo el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, hizo entrega de los reconocimientos a los Ciudadanos Patricia Martínez Lara y José Ángel Hernández Martínez.
ASUNTO NÚMERO TRES.- Continuando con el orden del día, el Secretario de Seguridad Pública Municipal, Mtro. César Omar Muñoz Morales dio lectura a la reseña del ganador del “Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021. 
ASUNTO CUATRO.- El Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, hizo entrega de “El Premio Municipal al Policía del Año” edición 2021 al Ciudadano Daniel Israel González Castro. 
ASUNTO CINCO.- Para desahogar este punto del orden del día, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar dirigió un mensaje a los presentes.
- - - Siendo las doce horas con veintiocho minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora MA. DOLORES ADME ALVARADO a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO NÚMERO SEIS.- Autorización de ampliación de vigencia del acuerdo tomado en la sesión ordinaria número tres, numeral 4.6, del 27 de octubre de 2021, relativo a los descuentos en el rezago del impuesto predial. Pasando al análisis del presente asunto, en uso de la voz la Regidora Austria Elizabeth Galindo Rodríguez propuso que se agregaran los descuentos en multas, mismas que fueron aprobadas en sesiones anteriores, la cual fue secundada por la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento otorgar descuentos en el rubro del Recargo de Rezago del Impuesto Predial, de los años anteriores al 2021, para quedar en los siguientes términos:

· De $1.00 a $50,000.00 a razón del 100%

· De $50,001.00 a $100,000.00 a razón del 75%

· De 100,001.00 a adelante a razón del 50%

Los descuentos serán aplicados de forma general y automática y deberán de ser gestionados de manera particular directamente en las cajas de la Tesorería Municipal, mismos que tendrán una vigencia del 04 al 07 de enero del año en curso. 

SEGUNDO.- De igual forma se aprueba por este Honorable Ayuntamiento, autorizar a la Tesorera Municipal a fin de que otorgue descuentos de 50%, respecto a multas impuestas por infracciones al Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; así como las multas impuestas por el Reglamento de Estacionamiento en la Vía Pública, el 100% de los recargos generados con excepción a las multas impuestas por conducir en estado de ebriedad, en cualquiera de sus modalidades, exceder los límites de velocidad, usar celular o aparato en circulación y pasarse luz roja, mismos que tendrán una vigencia del 04 al 07 de enero del año en curso.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO SIETE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las doce horas con treinta y dos minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Dictamen para la ampliación de vigencia del acuerdo tomado en la sesión ordinaria número tres, numeral 4.6, del 27 de octubre de 2021, relativo a los descuentos en el rezago del impuesto predial; b).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
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REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA
C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO

         C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS
C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES

     
       C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ
 

 C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA
C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE 

  C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ 

C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA 


       C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA 

C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ 
         C. JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS 
C. TANIA MALDONADO GARDUÑO 


      C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA 

C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 


    C. VANESA MORA DE LA O 
C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 

          C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO 
C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ 


C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 
----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL 
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